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El presente documento es una guía breve 
para la presentación de las nuevas 

obligaciones publicadas en el DOF el 9 de 
Julio de 2009 (Formato PS-1)

IMSS

Aplicación: Todas las empresas (beneficiarias del servicio de 
outsourcing) que firmaron un contrato de prestación de 

servicios con  Kelly Services México S.A. de C.V. a partir del 
10 de Julio de 2009 
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El cliente (Beneficiario) recibe el formato por parte 
de Kelly Services ya capturado y recibido por el 
IMSS

Primer paso
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Si el cliente cuenta con firma digital, deberá acceder a la
página del IMSS http://idse.imss.gob.mx/imss/ y llevar
a cabo la captura de la siguiente mantera:

Accesar  a 
IDSE 
(Firma 
digital)

Segundo paso
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Accesar al Sistema 
de Prestación de 
Servicios 
(SIPRESS)



6

Proceder con 
el llenado de 
acuerdo a los 
datos que se 
solicitanUsar como referencia los datos contenidos 

en el formato que les hizo llegar Kelly 
Services
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Iniciar seleccionando 
la opción “Beneficiario 
de los servicios o 
trabajos contratados”
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Los beneficiarios de los servicios de Kelly Services que 
carezcan de registro patronal, podrán pre-llenar el formato 
denominado  “Información de los contratos a que se refiere el 
quinto párrafo del Artículo 15-A de la Ley del Seguro Social 
(PS-1)” a través del portal del IMSS de la siguiente manera:

Acceder a la dirección www.imss.gob.mx - “TEMAS DE INTERÉS”,

seleccionar “Reformas a la Ley del Seguro Social en Materia de

Outsourcing” aquí encontrarán disponibles las aplicaciones para captura

de datos.

Una vez concluida la captura de los datos, el sistema les informará a que

Subdelegación deberán acudir para concluir la entrega

La información capturada servirá para que en la Subdelegación, el

beneficiario active su clave de identificación electrónica (CIEB), que le

permitirá entregar vía internet la información de contratos subsecuentes.

Tercer paso

http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
http://www.imss.gob.mx/
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Beneficiaros sin 
registro patronal
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Recibo 
electrónico, 
comprobante de 
su cumplimiento

El cliente (Beneficiario) recibe el formato por parte 
de IMSS recibo ELECTRÓNICO
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Dudas

• Atención a dudas y/o asesoría:

• 01 (33) 3770-7430

• Víctor Murillo

• murilvm@kellyservices.com


